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. se nin _ SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
A > 7 SAREZ LO ¿- _ 

por SS AS $5) . EN mm E DAA 
A A: 

5 a xy VOR DE LA LICENCIADA 10 

1, Corra B. HRS ai A RENA GARCIA MATUTE POR - 
votarlo Décimo 

  

        

Can Ent no DDN LA_ SEÑORITA LUPE MORALES 

A CRA y rem 

» a CUANTIA 3 SÍ 1,000,000 on 

0 10 la _ ciudad de Santiago de GCusyaquil, Capi- 

0 5 tal de la Provincia del Uuayas, República del 

e Ecuador, hoy día viernes cinco de Septiembre de 

19 mil novecientos ochenta y sedas, 

, . 14 tor OVIDIO .CORREA BUSTAMANTE 

o 6 DECIMO, del Cantón, comparecen a la_ celebración 

: 10 : de la presente esgritura. las siguientes persd 

e pes: LUPE MORA na CHACON S 581 

ó 18 ecuatoriana, soltera, ejecutiva; LORENA GARCIA 

O 19 MATUTE, quien declara ser ecustoriana, soltera 

20 Licenciada. Por sua propios derechos, mayores 

2 de edad, domiciliadas en esta ciudad capaces 

28 para _ obligarse y contratar a quienes de cono 

2 cer doy fe. Bien instruídas en el objeto y 

2s resultados de esta escritura pública de  CESIOI 

- os - DE PARTICIPACIONES SOCIALES a la que proceden 

26 de una manera libre y espontánea, para que 

27 la autorice me presentan la minuta que 

2 esí: SEÑOR NOTARIO: Sirvese incorporer en el  



, Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una > 

2 ler a __ que conste la Cesión de Participaciones 

a | Sociales de la Compañia Ferrival_C, Ltda. que 

  

¡Se sujéta a clas siguientes cláusulas: PRIMERA: 

s N B NIEN = Comparecen al ontorgeamiento de - 

6 la presente escritura pública por una parte, - 

7 | la señorita lupe Morales Chacón a quien se - 

e | podrá denominar "la Cedente"; por_ otra  par- 

9 o. la señpiita Licenciada Lorena García Mat e 

7 

10 13 , a Y 88 nodrá denominar "La Cesionaria"z SE 

1 | GUNDA: CESION DE PARTICIPACIONES.- La cedente - 
PF 1 A o A 

    

212 en propietaria de una participación social de 

un mil sucres que ha suscrito en el capital 12 

1 | Social de la Compañía "Ferrival C. Ltda., la - 

15 | visma que se constituyó por escritura pública- 

¡6 | otorgada ante el SNotario Doctor Gustavo Falco- 

»winfí ledesma el once de febrero de mil mnovecieh 

sw [| tos ochenta inscrita en el Registro Mercantil- 

1 | 21 primero de abril del mismo año a fojas -      

  

    

20 mil ochocientos sesentisiete a: ocho mil - 

21 | ochocientos ochentisiete número un mil  ochocien 

tos cuarentíuno. presente es voluntad de 

única__psrti____ 

el capital social 

26 a a o a 

ez | sente acto en moneda de curso legal 8 - 

es | lugar _a reclamo posterior. /la cesionaria decla



  

CERTIFICACION    estante certifico que la Junta General de Socios de la Compañía 

G LTDA, reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad au- 
x 0 a con 2 . ? » . 
do, Ntopzzk ¿a socia, Srta. Lupe Morales Chacón, para que ceda una parti 

q o. 

em.” 

cipación social de un-mil sucres, que tiene, suscrita en el capital so 

cial de la referi compañía, a favor de la señorita Lcda. Lorena - 

García Matute.    
   

Guayaquil, 4 de agosto de 1.986 

  

AB. ANUNZÍATTA VALDEZ D N 
GERENTE-— 

  

o



  

a A ra que es gu voluntad adquirir la verticipación 

E] social que a su favor cede la señorita: lupe 

3 O MpratesS Chacón y que —por—efectos de la pre= 
PO. a Y Y 

L diósemte cesfón adquiere los derechos y obliga- 
5: E: E: 

o Xi cionés fué como socio de la Compañía Ferrival 

Da 

              

  

    

o : 
?. Correa. Ba > Ltda. le corresponden; TERCERA: DECLARACIO- 
“Jotarlo Décimo ne? 

nn 7 | NES.- los contratentes declaran que eutorisan 

- o el Gerente y representante legal de la Compa 

o nía, para que esnule el Certificado de Aporta 

0 10 ción otogado a favor de Lupe María Morales - 

0 : a , Chacón y otorgue otro a favor de la cesiona 

q , ría. Se acompaña como documento habilitante la 

so certificación del 'erente de que la presente - 

. 16 cesión fue aprobada por unanimidad por la Ju 

o 15 ta de Socios de la Compañía Ferrival C, Ltda 

o o reunida el día cuatry de agosto de mil nove 

17 cientos vochentiseis. Agregue usted señor Nota 

. las cláusulas de estilo 

0 : de la presente «escritura pública. firma) Abo- 

geada Anunzlietta Valdez de Ferrín, Registro nú 
Po 

mero cuatrocientos cuarenta. HASTA AQUI LA MI 

  

NUTA QUE QUEDA, ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- 

Quedan agregados formando parte de la matriz 

el Certificado de Tramsferencias de A. Da - 

cipación social , suscrita por lea abogada A- 
     

     

  

        
         Valdez de Ferrín, Le ga Y     

      
        

nungiatta representante 

        de     la 

  

Compañía de fecha     agosto cuatro de mi 

novecientos ochenta y seis. Esta escritura es 

. eo



  

1 $ exonereda de todo pago de Impuestos Colegins $ 

2 | Alcabalas sus adicionales por el Decreto Supre 

2 | Mo número setecientos treintitres publicado en 

  

           

  

          el Registro UÚficial número ochocientos    setentiocho 
  

            
  

     de fecha veintinueve de     agosto de mil _novecien- 
  

          
      

tos setenticinco, el Vecreto Supremo número 0- 

  

        

2 chocientos cuarentiocho del diecinueve de septiem 

e | bre de míl novecientos setentísiete. ' Leído de 

a escritura pública 

comparecientes 
. O O 

  

sus partes suscriben en unidad de 

acto conmigo.- Doy Fe. 

  

14 
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16 e y oc 
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, AA 
sm [ £) Lupe Morales Chacón or, OP PIS 

  

c. 13044513:Y0?, 

 



  

:otarlo Décimo 
Jaayaquil » Ecuador 

cr ll SE __OTORGO ANTE MI en el Registro Público a mi 

cargo en fe de 

MONIO, que sello 

  

Guayaquil nueve 

ochenta sel 

  

ello confiero este PRIMER TESTI 

fizfio en cuatro fojas sti, )/ 
- Sy 

Seftiembre de mil nortalnsoy 

  

     

. £ . . 2 Se tomá nata de la cesión de participación que contiene esta escritura a 

19 [| foja 8.867 del Registro MercantiV de mil novecientos ochenta, al margen - 

20 de la inscripción respectiva.- Gu ayaquil, diecisiete de Septiembre de mil    
CANTON GQUIL. 
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